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ANEJO QUE SE CITA

Provincia: Principado de Asturloa

Tanques
Subvencióninversión

Petlcionarto DNI Localidad peaetal peset..
Número Capacidad

litro"

'f'iamín Carcia Cernuda 11.262222 Soto del Barco ... 1 330 250.910 50000
;se 'vtanuei Braña Fernández. 35.268.361 Cardo-Cozón ... ... 1 1.250 500 000 l00,l)(lO
'Iv lef González Suárez ... 11.374.384 Cardo-Cazón ... ... 1 2.000 864.6:lO 15j.000
'SE Ram6n Gonzalez SuAr~~ ... 11.361.132 Las Regueras 1 330 330.910 66 ceo
'HIta luz Velasco ._•••. oo•• , .... 11.393.678· Brieves-Luarca ....•. 1 250 258.940 51.000
Il1rJa Carcia García .,. 0._ ... ... 71.859.241 Merás-Tineo 1 250 258.940 51.000
:ull1a :\1artinez Rodriguez o •• ... 71.854.887 Brieves-Luarca o ••••' 1 450 330.848 68000
lana Moya García 71.855.991 Castropol ... ... ... 1 150 170.292 34.000
u sé Antonio Fernández Fe r-
nrlndez ... ... 11.279808 Castropol ... ... ... 1 150 170.292 34.000
·~us Forn·é.;';ie~··¿;;n~l~ ... ... 11.278.035 Castropol ... ... ... 1 450 330.848 88.000

Total ............... 10 5.810 3:488.800 871.000
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19756

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrolio Agrario.

Primer párrafo, donde dice: .... en cualquiera de los prln·
cipales mddios de comunicación social, prensa, radio, televi
sIón o carte\3s publicitarios. de ámbito nacional...... debe de
cir ti ... en cualquiera de los principales medios de comunica
ción social, prensa, radio y/o televisión, de ámbito nacional, .....

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

CORRECCION de errare. de la Orden de 1 de
aQosto de 1984 por la que Sil dispone la convoca·
torIO de los premios .Donación de Organos po.ra.
Tra.splantes•.

Advertidoa erro...... en el texto remitido para su publicación
de la Citada Orden. inserta en el .Boletln OfIcial del Estado.
número 200, de fecha 21 de agosto de 1984, págIna 24134, se
transcriben & continuación las oportunas rectificaciones:

CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
agosto de 1984 por la que se dispone la convoca·
toria de los premios ,DonaCión de Sr;mgr8 y So-
hdaridad Humana... .

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el .Boletln Oficial del Est..do.
número 200, de fecha 21 de agosto de 1984, p~¡¡ina 24135. se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Primer párrafo. donde dice: .... en cualquiera de los prin
cipales medios de comunicación social, prensa, radio, televi
sión o carteles publicitarios, de ámbito nacional, ...• , dcbe de
cir: ti ••• én cll..alquiera de los principales medios de comunica
ción social, prensa, radio y/o televisión, de ámbito nacio·
nal, .....

19756

19757

Decreto 2782/1982, de 24 de septiembre, por el que oe acordaren
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto NlOClonal de Reforma y Desarrolio
Agrario se dictarán normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1984.

Primero.-Que se apruebe el plan de obras y mejoras terrl.
toria!es (1.' parte) de la zona de ordenación de explotaciones
.~.~.!,.!' ..!.~r~. rr.9!~.C/91c .~~~ ~.~_ ~__._~_~_. __.__.•. ...

Segundo - De acuerdo con los articulas 82. 85 Y 70 de la
Ley de Reforma y Desarrolio Agrario, se considera que las
obras de construcción de .LOS caminos rurales, lP..s de los desa
gües y las obras forestales. queden clasificadas como de Inte
rés gener~i. en el grupo al del articulo 81 de dicha Ley. por
lo qua serán totalmente subvencionadas y que las restantes
obras incluidas en el plan queden clasificadas como obras com
plemen tarias para la zona, en el grupo dl de dicho articulo,
estableCI€!ldose para ellas los siguientes auxilios:

Para las obras de mejora de regadio. una subvención del
40 por 1(Y1 y un an ticipo del 60 por 100 restante. reintegrable
en un periodo de diez años.

Para la~ Industrias agrarias. una 'ubvenclón del 30 por 100
y un anticipa del 70 por 100 restante. reintegrable en un perlado
de diez años.

y para las dependencias agrlcolu una subvención del 25 por
100 .y un anticipo del 75 por 100 restante. reintegrable en un
penado de diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un Interés del 4 por
100 an ual, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 74 de la
Ley de Reforma y Desarrolio Agrario.

Tercero.-:-Las obras deberán Iniciarse dentro del plazo que
para la sollCltud de benefiCios sellala el articulo 14 del Real

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se
aprueba el Plan de obras y me;orcu territoriales
(Primera parte). de la zona de ordenación de ex
plotaciones de La Jara (Toledo).

lImos. Sres., Por Real Decreto 2782/1982, de 24 de septiem
bre, se ,lcardaron actuacioQ~s de reforma. y desarrollo agrarío
en la zonlj, de ordenación de explotaciones de La Jara (To
ledoJ.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en loa artlculos 82 y
129 de. Le y de Reforma y Desarrollo Agrario dd 12 de enero
de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha es 'l';iado las necesidades más urgentes de la zona y ha
elaborado con el fin de atenderl"". el plan de obras y mejoraS
territorL es (l," parte) de la citada zona. que se refiere a. las
obras d8 caminos rurales, desagües. obras forestales, mejoras
de regadíos, industrias agrarias y dependenCias agrícolas.

A este olan de obras ha prestado su conformidad con fecha
4 de junio de 1984 la Consejerla de Agrlcultura de la Junta de
Comunid ,jes de Castilla-La Mancha. en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 3541/1981. de 29 de diciembre. en el que se
transferi ...n competencias en materia de agricultura a dicha
Comunid!<d Autónoma.

Exami.lado dicho plan. este Ministerio considera que las
ObrA1i: ~n 61 incluidQ,G. hs.n cido dobidcunonto ela.aifica.d..eI.G, .:Josún
determina el articulo 81, de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que al mi3mo tiempo dichas obras son conve
nientes rara que se obtengen de la ordenación de explotacio
nes. los mayores beneficios para la producción de la zona y
para .05 agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: .


